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Suscríbete en ta imprenta dei editor, 
caite de la Trinidad, n . * 10, á 8 r j . 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ % tos 
de fuerafranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncies y > a 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á tt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos* 
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• * * Cuarta sección. 
1 E n t e n d í le an^usta Reina Gobernador ! del 

espediente instruido en este ministerio acerca del 
premio cjue debe rá abonarse á lu* denunciadores 
de pertenencias de conventos suprimidos oculta
das a los comisionados de a m o r t i z a c i ó n , para que 
les sirva de recompenss y e - t ímulo en tan intere
sante servic io , y etr vista de lo que>sobre el par
t icular ban manifestado los señores secretorios 
dei despacho de* Gracia y Justicia y de la Gt-ber-
M c l ó r i , y de lo informado por ésa d i r ecc ión de 
a r l r i l r ios ; se ba servido S. M - r e s o h e r q u e ín te 
r i n las Cortes fijan definitivamente la cantidad, se 
di* a los espresados denunciadores el [0 por 100 
del v a l ó r l i q u i d o de lo que denuncien y sea 
aprehendido, no siendo obfeios destinados al cul
t o , y que de este abono se esc luyan los depen
dientes del F Gobierno con sueldo del erar io, pues
to qu# obran en tales casos dir igidos por los prin
cipios de sn deber. De real orden lo digo i V . S. 
para su intelijencia v a leólos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. mochos atioa. M a d n d 27 de 
jul io de 1 8 3 7 . » M c ' n d i z a b a l . — S r . director ¡ h i e r a ! 
de rentas y arbi tr ios de a m o r t i z a c i ó n . 

H a dado cuefcia i la augusta Reina Goberna
dora de la c o m u n i c a c i ó n de V , S* de M del cor
riente proponiendo que la plata y alhajas existen-
l e s e o la p rov ine l* de Ta Corona y otras, no sa 
entiendan comprendidas entre Id? efectos dfe con
vento* que p u e d e » pagarse en libranzas pendien
tes del tnsoro p ú b l i e b y de las direcciones poe t a -
Ies de tantas; y i t lnieado presenta i- M . que el 
ob|eto de la real orden de 18 de i n c o n t i n u o ÍLO 

el de aliviar al tesoro, lejos de primarle de rernr* 
sos prontos, seguros y efectivos; y que lo fue 
asimismo el mejorar la suerte de los tenedores de 
letras y libranzas , concil lando ambos por la ad
misión de estas en pago de edificios, solares y 
efectos de los conventos supr imidos , para cuyas 
compras oo se presentaban l idiadores á pagar eo 
m e t á l i c o , según habia acreditado la experiencia 
en las subastas celebradas; pero que ni lúe n i pu
do ser la mente de la citada real orden primar al 
tesoro de un recurso tan eficaz y espedito como 
laa alhajas de oro y piala; se ha servido S. M . de
clarar que las de procedencia de dichos conven
tos que existan á disposición de la junta superior 
de euajenacion de esta dase de edificios y sus su
balternas en las p /ov inc ias , no deben esliruaTae 
comprendidas en la real orden de 48 de mayo 
u l t i m o , para que en et caso de ser subastadas y 
rematadas pueda ser satisfecho el importe del re
mate en letras ó libranzas pendientes de papo, 
sino que deba serlo á dinero metá l ico , aleudo la 
voluntad de S M que cuando tales alhajas no 
tengan licitadores en su subasta con uu moderado 
beneficio, se coiiduzcen a las casas de moneda del 
reino con Us seguridades contenientes. De real 
Orden lo digo á V . S. para su inlelijencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde ¿ V . S muchos 
años Madr id 28 de jul io de 1S37.—MendizabaK 
v $ r . presidente de la junta superior de enajena
ción de edificios y efectos de couvenlos sup r i 
midos. — 

id. numero gS5. , ..K 

B+al érdem lea ' t 

Habiendo manifestado el intendente de Sego-
Vla que los faccioso* que han entrado en aquel'a 
ciudad aa apoderaron de todos los pagares det te
soro relativos á la an t i c ipac ión de< 200' millones 
de reales, sin que pueda fijar la cantidad de los 
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ertof í* Tos i los t .pt ímoi f reVaflrieS, n¡ 1. de loa 
existente* en la tesorería , por beberse empezado 
la emisión Tan Juego como la diputación provin
cial acordó no alterar et primer repartimiento, y 
porque no ban podiJo salvarse los libros en qoe 
M JJnfbao los correspondientes asient<n-( ba re-

^ue(LpJ>, pi, Béína Gobernadora, con (I fin de 
precaver todo nuaura oto "¿ los interesesf VibttcM, 
que see suspenda en el reino ta admisión de los 
)>agare*bper!eoecieute* á la }>rot¡ncia de $r%otta; 
proceil¡endone inmediatamente por V . S., deacuer¬
do coa la contaduría general de dis tr ibución, i 
publicar en la Gaceta de esta capital y en los Bo
letines oficiales de las de prouncia, Jas series y 
número* de Jos pagarés destinados á Segó v ía; re
s e ñ á n d o s e 5. M . fiara irernffo oportuno la deter
minación que sea de justicia respecto á los pres
tadores que tengan derecho á ser reembolsados 
t o n los mismos padrea, da las cuotas con que 
hayan contribuido á la referida antic ipación. Üe 
real orden Jo comuuico a. V . S. para su inteligeo-
cí • ) cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchoa 
años . Madrid 10 de agosto de 1837. *— Mendize-
bal .—SÍ - , director general del tesoro públ ico . 

Id. número 9 8 6 . 
UMIÍTUUO DC LI GoaEixacioft DE LA PENÍNSULA. 

Real orden. 
Conmovida S. M, la Reina Gobernadora al 

considerar el cuadro sublime de virtudes cívicas 
j militares que ha presentado esta heroica capital 
en estos dias en que la facción enemiga ha osado 
acercarse á su vista; contando acaso mas que coo 
su valor con las seguridades que equivocadamen
te la habrian dado algunos pocos ilusos de que 
las discordias y la diferencie de partidos enerva
r ía el valor de loa libres; me manda que , en su ? 
rea! nombre y en el de su augusta 11 ja Dofts Isa
bel 11, dé tas gracias a todos los valientes dele 
Milicia nacional y vecino» honrados que se han 
apresurado é alistarse entre los defensores, a las 
corporaciones municipales, y eu fin, á los babi- 1 
tantas todos, pues todos, unos obedeciendo, otios ' 

' tomando una actitud guerrera y sin que baya ha- j 
bido ni Una voz de insulto, ui un 1 libera falta 
que reprimir en ninguno, han presentado e) be-
Do cuadro de una grao población que conoce su 
dignidad, y que ama i Su libertad y a su Reirra. i 

De real orden Ae'rrta'nda publicar en lu baceta 1 

para satisfacción de lo'fos los habitantes de esta 
•capital. Madrid 12 dtf agosto de 1857.—Acuna. 

Id*~ñÚ7nero 990. 
ariítrsTFPio Oií'c^XtÍA T bosTic t l . 

* tReút érden. 
El sefior ministro de Hacienda con fecha 15 

. de ¡ u t o ultimo me dífO.lo siguiente: 
Enterada la Reina Gobernadora de la comu

nicación ú\e ¡V. ! del Corriente, relativa a | 
tari** quejas producidas» por ajguotfs jueces de 
primera inaUncia, j f prqrnntorej fiscales, manifes- i 

lando que en las oficinas de Hacienda á que cor* 

i^sprmtre la sat i^rr ie ín d e f*afjmi»e* 
dos, no se han recibido las ordenea Q M , 
para el pago de ellos a pesar de que te eo¡tZw 
con puntualidad a este ministerio lo* n 1 
tairnUas de todos; ie lia aervido S. M , p r ° *" 
ure, qfle mauiüeatt- * V . t , , como de aajjaJ|^ 
den lo\ermVo, que tan pronto como se rp*,*"" 
aqui sus a ti'Os dé dichos nombramientos 1 

munican a 'la dirección general del tesoro ' y* T 
eoniadiina ^euefaJ o> distr IbiMon ; pe f 0 * 
hiendo de trasladarse ftor eMii oficinas a J i ( ** 
pectivaa intendencias, no es estraño dejpn 

gar algunos oportunamente á su destino, 
tan frecueuLes los eMratios de correos en | 
tualidad poi las circunstancias políticas de U a 
cion, que no p e í n a t e haya A los caminas UrU 
la seguridad n e c e a r í a para Ta^punfualidad de I» 
comunicaciones. Y que U única diíposícicn opor 
tuna y natural en al caso, ea la de que par 
ministerio se prevenga i los interessdns cuando 
reclaman que acudan á la mencionada dirección 
general del tesoro, para que subsane el e*tr*\¡ 0 

repitiendo los referidos traslados, segure» de que 
como ese ministerio haya hecho á este laa comu
nicaciones de sus nombiamientos, laa oficinas ge¬
nerales de distribución tendí a'n noticia de ellos, 
aunque por el motivo especiado uo la tengan las 
de provincia. 

Lo que de real orden traslado i V. S. psra sa 
inteligencia la de ese tribunal y que lo coniuni 
que a los jueces y promotores de su distrito. Dies 
guardes V . S.f muchosaños . Madrid 3 deaio udt 
1837,—Laodero.—Sr. regen (adela audiencia de.. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
Con el fio de que los electores que tienen de

recho Á lomar parte eq las próximas elecciones 
de diputados á Cortes .y senadores en al pa'tjdo 
judicial de Madrideños, puedan concurrir coa 
mas facilidad Á prestar sos su/regio», sin Ipi per
juicios que pudieran orijioarJee las bordas iaccio-

que vagan por aquel distrito; ba acordado'la 
i diputación provincial, en uso'de las facultades 
•i que Jo concede el real decreto; de 2 P de julio úl-
;timoT el designar como oalwzade partido electo
ral 4 la villa de Marlridrjos, a donde deberán 
concurrir k volar en los días señalado* por 
mismo real decreta los electores de los pueblo» 
de Carnudas y ViHafraoca de lo* Caballero'» asis
tiendo los de la villa de Urda ir Consuegra. 

Lo que de acuerdo de estsf di nutación provin
cial ae hace saber * (os ayuntamientos para •« 
telijencía y efectos consiguientes. Toledo 11 _ 
setiembre de:1S37.—El presidente, Tc-ribío Gui
llermo Monreal.W Ambrosio González, secretano. 

-Oí l - j . i * 4 S i.. - V | T, l i t | 
anso os-iciit.» 

D. Bernarda Latorre; benemérito de la 
tría en grada heroico miojatio. Iflfido :liarioraf< 
de la audíenciai WHiotia? oV Üíce ies , jura t> pr 

I mera Instancia 4e esla oindad -de Toledo 
vPfjr el p»eaaole : cbt i , i tamo, y omplas»nf** 

te primer pregón y edicto y te'imioo de au 
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diat i t tAl t fndlc lopór e! hijo mayor rJr! Doctrino, 
*\ • vecino de esta ciudad ,>n la cauaa críaiiuaJ que 
il estoy &icoieu Jp por la escribanía del insfrascrito, 

coníra ValeuLin Ruano y Narciso Moraleda, sus 
i' \ con'*reines, pOr rombos que todos tres ejecutaron 

é'n las Huertas uñe llaman de Man 

5 
relia y de la Em-

î fs"' fjeiatríz, estramurba de eata dieba ciudad, la no-
*ai í h e tlel 20 Je julio ultimo, para que ae presente 

•A • a nii JisfiosituKi ó en esta cárcel nacional á de-
c*̂  1 fendeiaé de la Culpa que contra ¿1 resulta en la 
v j ^ propia caiisSfCOn apercibimUiilb que pasado el 

espresado termino sin haber comparecido, en su 
ausencia y rebeliiia ae entenderán Us pro video s 

««a.» 

E^a J | cias con los estrados del tribunal cjue .desde iue 
go se le señalan , hasta la^él ini t iva y tasación le 

t i , ^ cosías si las hubiere, parándole entero perjuicio 
corno si se hállate presente:^lo por cuanto pof 
mi auio de 7 de*l actual á solicitud del aeñor pro
motor E i' a*¡ lo tengo mandado, ü*do en lc--

'H ledo a 9 de setiembre de T&37.—Latorre.—Juan 
^Ha Guillermo Sánchez M o J t r o . 

má 
um 
\m 
1*4 

COMISION D E L A C A J A D E A M O R T I Z A C I O N . 

i** 
tri-

La dirección jeneral de la propia caja con 06-
c!o de 3t de agosto últ imo me remite un ejem -
piar entorilado <iel acia de (a solemne quema de 
créditos de la deuda públ ica que ŝe verificó el 47 
dej-Aiisruo mes , en cumplimiento del real decre
to de 4-5 de marzo del presenta a ñ o , y otro ejem-
pléfftJe lai CT*H»" -y n ú á i e r o s J e los documentos 
quéralados para los efeejos^ajiaenientes. tin su 
viftu'd he dispuesto se injerten ̂ aftubos ejemplares 
flD Boletín oficial de esta provincia para cono-

y* cimiento del públ ico , loa; cuajCs tion corno siguen: 
Reunida en la plaza de*'le Constitución á las 

ÍFJ cuatro de Ja tsrde de este dia 1^junta nombrada 
po,- c¿ M , para presidir la queme, de documentos 

AV. de la «deuda pública , con arreglo al real decreto 
\t de> 13 de marzo ultimóte* iotUuccioues poslei lo

res, compuesta de su ntrestdente el Excmo, Sr. 
D- Antonio Barata, consfejeroyftfeslado; y de los 
señores vocales [). GregoVio^rffboa y D. Manuel 
Ledesma , individuos dejla di p u n c i ó n provincial 
de Madrid ; D. Luis Sorefla , préndente de la ¡un
ta de T l iquidación de la ofeuda piel estado; l). Joa-
quin iMaría Susrez, director aleóla caja nacional 
de amort izac ión; D- Jeteé Vidal y D . Tiburcio 
I' Cuervo , proenradores 'síndicos d*l*ayMrtía-
r o í a l o constitucional de esta M II. V. , l). Joa
quín'de Fagoag* con el- doirle*tarácler de direc 
torzal Banco español da S . J Í t h i a n d o é individuo 
de la junta de enajenación de bienes ntetona 
les; p- Manuel Villofa! y ,15-,José Cano Sainz, 
del comercio de esta co*)le¿y.m_\ vocal secretario 
D. José Higinio A r c b e / y colocada en el estiado 
preparailo al intento, *e procedió á leer el acta 
anterior, y lúe appob-dk-

u*s**tcto continuo se pu ¡«^rors-de maniliesto los 
Wa1¿4 de inscripciones «aJtrrtfdaa *l fuego, tales 
corno habían nido recuijocidas^or 1a misma jun
ta en la dirección de ia caja d* amortización, dis-

v i e n e n los irÜeolos %J y t f / t f e Ja Wiraccioa 
da 1 % dal corriente, ' 

a£n seguida el Excmo. $r. presidente ordenó 
que el secretario leyese , como se verifico, el ts-
pre«ado real decreto de 13 de marzo, el número 
lot«l de c^da especie de inscripciones destinado 
Á la quema , y el de JH. íuetes que loa coutenran. 
Concluida la lectura, y colocadoa t • - res
pectivo lu^ar, con sujeción al art. 9 * de dicha 

'instrocciou, ipaudó el señar preAidente repartir en
tre los espectadores los ejemplares del supfemea-
to de 4a Gaceta de 18 de ¡ufio que estatúan sobre 
Ja meas, imi tándo los á que tomasen conocimiento 

, de la legalidad de la operación abriendo por si, ó 
' señalan do p a r a q u e s e a b i i é i e e l paquete ¿paquetes 
gue designasen^ á fin de comprobar la exactitud 
oe su contenido con la indicación del suplemento. 

^Viendo S. E , que ninguno ae acercaba a tOf 
mar parte eo eata examen . y creyendo que po
dría aer la causa el respeto y no la falta de de 
seos, repitió su instancia de un modo persuasivo 
y que no dejaba motivos á dudar de la satisfao 
cion que tendría la junta eu que los concurrentes 
se cerciorasen por si mismos de la escrupulosidad 
"con que todo estaba dfspuWro; Entonces se pre
sente! un sugeto pidiendo up documento de los 
coritenidosen el anuncii, yjiueijo en sus manos sin 
.toas tardanza que la peeciñajnára abrir el paque
te qúe le conteüia , le exairiiu^y d e v o U i ü mani* 
^ifrstáüdose rt>l^uapeule»satisfecbo de la legalidad 
í.o.1 qu- se procedía y fie U exactitud y buen or-

.d-.- \ «DI. jju,e,eraban formados ros paquetrs y co
queados en ellos los crepitfi í .^- 1 5 * * 
ir. i mNo dirijiéndose njngunVotra demanda , dis* 
ipaso el señor presidenle ¡¿'abrieran los que aun 
^ é ' m a n e c t a n cerrados! y dfjpues de amontona-
<l" - se les pegó fuerzo v IIIQ \ í n distintas direc-

3[ 
ñ'.n- > hasta que quedalon^redúcidos á cenizas to 
d-^ los documentos deUa deuda ( « U i c a «jeeteni 
á̂ojen el suplemento ile que queda hecha rúen* 

-ciem y de que se acom iañi^sejett>ft4ar autt4«V.a-
do, rebijado ya el nún eio jvtaule y tres mil *eis-

fotetilos seteuta y cinct de1 cic>s*rriit rs. que resul-
vidaeqiÉivocado, según s * | P u W i c ó e , n la^Qaceta 
*\- 15 del corriente, túrue^p 9&^,v^ieriilo por 

^eorisecueucia el t de los documen-
^tWquenjados cincuen a ¿19.1*-» i o millones seis-
qiehiuH ochenta y emer m i l - M i -

f nS-tisfecha cumplir an>t>litaala ¡ouiratvsal^abli-
1 0 í\t- J> operac ión , elisenor"presidente dró por 
com I 11 el acto , cootorr^SHo que previene el 
artículo 15. a de la misil* tfJTfticcion. 

Lf^z «Y en cumplimiento dg, Jo resuello en el arli-
ICak 15.* del real decreto efe 15.de mir^o, fuma 
infanta por triplicad al la | H V S | Í Í I * Í - d a [u^m^! , á 
^loVefectos y para los Lsos ]* ' el mismo previe

ne, tle que certifica el \ odajfi secreta rio, Madrid 
diez'y siete de agosto e mil -vehocientos treinta 
y i íe ie .—Ar.tonio l*a. l . i a ^ a t d H a f ^ Aa^.bi-.i 

"—Manuel Ledesma.— jufs rftrVeia.*— Joaquin Ma-
^rja fiuírcTz:—To!¿^'id l . ^ - í d a q u i n de Fapoage-
o—Manuel de Villota.- l o ^ C a n o Saint.—Tibur 

í í o V e r e z . — J o s ¿ Hijin o Arcbe, secretario.—Ea 

p u e á i * ^ ^ 1 * ^ ^ 0 * confornia á |o que pra- , \ qopia, losé H Aribe," 
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Suplemento á la Gaceta de Madrid del martes 18 de julio de 1857 

Cija nacional de Amort ización.— Continuando la dirección general de la caja nacional d 
cion aua operaciones para dar cumplimiento por su parle al real decreto de trece de m a r zo l | * r t > o n * r 1 , 

que aa diapone la quema de todoa loa documentoa de la deuda pública eiiatenles en ella y n u e

 l n i 0 > * n 

en lo sucesivo por distintosconceptos, tiene preparados y corrientes a] efecto loa qup ¿ conlin l n * r e * ' f l 

espresan, con el pormenorice su numerac ión , valores y precedencia, para que loa interesadoa*C O° ** 
crean con derecho á ellos entablen sua reclamaciones dentro del preciso término de treinta dijg r * *' 
al articulo cuarto del «apresado real decreto, contados desde el en que ae veritique la inserción d 
anuncio eu la Gaceta} pasado el cual, y previo el eximen que practicara la ¡unta de que trata el 
decreto, ae procederá a quemarlos con arreglo a su artíulo tercero. n i j S l t i C 

Primer anuncio de quema de deuda pública no endosabte. 

INSCRIPCIONES A L PORTADOR A L 4 POR 100 . 

Factura de seis mil cuatrocientas veinte y ocho inscripciones de renta perpetua al portador procede t* 
de las amortizaciones hechas por la citada caja desde su creación en 182'*. 

'•o de impon* 
»nh-rj|-< L 1- dc C M U T D R Q P P P . 

por- D Q . l t recVJD. 
M d o r . TI* v n . 

1367 da 4 0 0 0 14591 
al 

" 5 7 9 9 

al 
15981 

1 da tooo S 3 9 4 4 

1751 da 4 0 0 0 i s i ,3 i 
al 

17S05 
17*98 

al 
1 7 7 3 6 

1 de aooo S3937 

a6 i da a0000 41001 
al 

4 s a ó r 

8 de aooo 1453a 
at 

* 4 « 8 
14545 

136 da t o o o o 41162 
al 

4 * 4 3 5 
4 1 4 8 9 

al 
4 * 5 5 o 

39 da s o o o o 41551 
I * M * . 1 sj 

4 * 5 8 9 

4 da 10000 3 0 3 8 

6 8 7 7 
7 ° 3 9 
7 3 3 4 

, 9iJjf A, 

-a. 
• ¿1'ÍÍ'f —tjt fjj 

numera de importe 
iii«r¡pcKí- áz cada „ ttnmp 

1 i'jf 11. 

3 de 4 0 0 0 9 0 8 5 
9 8 7 i 

14136 

1 de 1 0 0 0 13*65 

t de 4 0 0 0 0 6 3 4 

51 de 1 0 0 0 0 1006 
1 1 4 7 
1154 
1161 
i 8 6 t 
• 0 1 5 
1048 
1049 
1065 
atoo 

'1167 
al 

t s i 3 
a * 9 9 

si 

• 1558 
* 5 7 * 
'*574 

al 
« 5 7 7 

' • 6 1 8 
1 -.: ; j V U a i i n i J - i j | 

l l o r a r í a 00 1634 
b 39*77 

- ,j a o q 395*3 
• s¿ e o i v 3 9 ú 7 3 

l n) s o n 3 9 ^ 7 5 

341 de ÍOOOO 3 9 9 7 4 

_' .¿ j a p i L 1 retro 

Toledo: Imprenta det 

W malí* I I 

numero dt 

Ni-* -11 por -
u , lor . 

importa 
«I C C u Id 

un* ra tn nn me 
• ámn-o de importe 

1 cío - de e j d a 
U A BJ por- u r , i í n 

tador. n . TQ. 

*7 de 10000 

din 
alo 

^ * 

3573 
4 * 4 0 

4 * 4 ' 
4=73 
4*74 

aJ 
4*79 
4 9 ' * 
4937-

U 9 3 8 
5 5 0 8 

piOr iam -<bS(°9 
, í i i^977 

ir >« * T •**o^^^ • twrfaei 

u ¿ oí 
rf;/or 2). 7. í/tf Caá. 

ni ti 

34 da 4 0 G 0 

raciQu. 

8349 
8603 
8604 
8605 
674' 

al 
8745 

93*3 
9Ó41 
964* 

9r*3 
10109 
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